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El presente documento hace la recopilación de los avalúos comercial y de servidumbre 
realizado por los Avaluadores: 
 
GERMAN EMILIO ESPINOSA CAMACHO 
Domicilio   Carrera 15 No 19-32 Duitama, Boyacá 
Celular    3102692521 
Email    gemesca44@gmail.com 
Profesión Arquitecto Egresado de la Universidad La Gran Colombia, Acta 

de Grado 006 del 11 de junio de 1976 
Tarjeta Profesional Número 00000-15745 Por Resolución del Consejo Profesional 

de Ingeniería y Arquitectura No. 1175 del 9 de agosto de 1976. 
Expedida en Bogotá DC el 18 de agosto de 1976.  

Experiencia profesional Se anexa hoja de vida como valuador y listado de procesos en 
los que he intervenido 

Conducta Como valuador declaro que no me encuentro incurso en 
ninguna de las causales que contempla el artículo 50 del 
Código General del Proceso. 

Métodos Valuatorios En la Valuación se emplearon los métodos valuatorios que 
contiene la Resolución 620 del 23 de septiembre de 2008, 
expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC. 
Art 1 - Método de comparación de mercado y Art 3 - Método 
del costo de reposición. No se han utilizado en la presente 
valuación métodos diferentes de los que contiene la 
resolución que ameriten explicaciones 

Registro Abierto de Avaluadores RAA AVAL- 17096925 
Inmuebles Urbanos, Inmuebles Rurales, Recursos Naturales y Suelos de Protección, Obras 
de Infraestructura, Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos, 
Inmuebles Especiales, Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil, Maquinaria y Equipos 
Especiales, Obras de Arte, Orfebrería, Patrimoniales y Similares, Activos Operacionales y 
Establecimientos de Comercio, Intangibles, Intangibles Especiales 
 
TONIO HENRY FUENTES SAAVEDRA 
Domicilio   Carrera 10 No 26-46 apartamento 201 Tunja, Boyacá 
Celular    3114487665 
Email    fuentes.h@gmail.com 
Profesión Técnico laboral en avalúos Universidad U.D.C.A. 
Tarjeta Profesional Número 15967-030441 BYC Consejo Profesional Nacional de 

Ingeniería COPNIA Fecha 15 de Octubre de 2013 
Experiencia profesional Se anexa hoja de vida como valuador y listado de procesos en 

los que he intervenido 
Conducta Como valuador declaro que no me encuentro incurso en 

ninguna de las causales que contempla el artículo 50 del 
Código General del Proceso. 

Métodos Valuatorios En la Valuación se emplearon los métodos valuatorios que 
contiene la Resolución 620 del 23 de septiembre de 2008, 
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expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC. 
Art 1 - Método de comparación de mercado y Art 3 - Método 
del costo de reposición, Declaración Universal de Derechos 
Humanos 1948 Artículo 17, Código Civil Colombiano en el 
Artículo 1613, Artículo 1614 Daño emergente y Lucro 
Cesante, Artículo 1615, Código Civil Colombiano (Título XI, 
Artículos 870 a 895), Ley 56 de 1981 la Resolución 180466 del 
2007 del Ministerio Minas y Energía. No se han utilizado en la 
presente valuación métodos diferentes de los que contiene la 
resolución que ameriten explicaciones 

Registro Abierto de Avaluadores RAA AVAL-6775220 
Perito Valuador de Bienes Urbanos, Rurales, Recursos Naturales y Suelos de Protección y 
Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil, Intangibles Especiales 
 
Para tal fin se presenta el resumen del mismo 
 
1. SOLICITANTE DEL AVALUÓ: 

Nombre del solicitante Juzgado Promiscuo Municipal de Oicatá - Boyacá 

 
2. DESTINATARIO DEL AVALUÓ: 

Nombre del destinatario Juzgado Promiscuo Municipal de Oicatá - Boyacá 

 
3. PROPIETARIOS DEL INMUEBLE: 

Nombre Cedula de Ciudadanía No. % 

Monica Liliana Nonsoque Avedaño 
Carlos Eliecer Nonsoque Mesa 
Elva Marina Nonsoque Mesa 
Ignacio Alejandro Nonsoque Mesa 
Josefina Mesa Nonsoque 
Nelson Emiro Nonsoque Mesa 
Pablo Antonio Nonsoque Mesa 

1.030.614.743 
7.218.392 

23.554.113 
7.224.692 

46.662.282 
16.717.149 
7.224.958 

20,08% 
20,05% 
13,68% 
20,08% 
2,06% 
3,97% 

20,08% 
 
4. DIRECCIÓN DEL INMUEBLE 

Dirección Catastral:  Predio “San Francisco” Vereda: Forantiva 

Ciudad: Oicatá Departamento: Boyacá 

 
5. Delimitación del sector 

Norte:  Vereda Guintiva Oriente: Área rural de Chivata 

Occidente: Vereda Centro Sur: Área rural de Chivata 
 

6. COORDENADAS DE UBICACIÓN DEL PREDIO: 
Longitud: 73° 17´ 28.51´´ Latitud: 5° 34´ 57.04´´ 

Altitud: 2.686 m.s.n.m. 

 
6.1. MAPA DE LOCALIZACIÓN: 
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7. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS PARA EL AVALUÓ  

Escritura Pública  No. 3221 del 30 de Diciembre del 2016 Notaria Primera de Duitama 

Certificado de 
tradición y libertad 

070-93037 de fecha 26 de Noviembre de 2020 a las 06:35:18 P.M. "Este 
certificado refleja la situación jurídica del inmueble hasta la fecha y hora de 
su expedición" 

Numero Catastral 15-500-00-00-0004-0020-000 

Uso de suelos 
Uso de Suelos US-MO-SP-2021-102 Secretaria de Planeación Alcaldía de 
Chivata de fecha 26 de Julio del 2021  

Informe de Valuación Comercial Rural: No. 3624 realizado por el Arquitecto German Emilio 
Espinosa Camacho perteneciente a la Lonja Cámara Colombiana de Avaluadores de fecha: 26 de 
julio de 2021 
Nota: Este informe es la base para la liquidación de la servidumbre ya que de allí se extrae la 
información pertinente sobre el valor comercial base. 

 

8. INFORMACIÓN JURÍDICA  

Escritura Pública No. 3221 del 30 de Diciembre del 2016 Notaria Primera de Duitama 

Certificado de tradición y 
libertad 

070-93037 de fecha 26 de Noviembre de 2020 a las 06:35:18 P.M. 
"Este certificado refleja la situación jurídica del inmueble hasta la 
fecha y hora de su expedición" 

Numero Catastral 15-500-00-00-0004-0020-000 

EOT Acuerdo 34 de Diciembre 25 de 2000 

Uso de suelos 
Uso de Suelos US-MO-SP-2021-102 Secretaria de Planeación Alcaldía 
de Chivata de fecha 26 de Julio del 2021  

Nota 1: La anterior información jurídica no constituye un estudio de los títulos de propiedad 
por lo tanto no se asume responsabilidad al respecto. 
Nota 2: El avalúo pierde validez si es usado para otro fin diferente al cual fue contratado, 
puesto que carece de datos para lo que se pretendería usar con otro alcance. 
Nota 3: Dentro de la documentación suministrada no se soporta Licencia de funcionamiento 
o permiso para el establecimiento de la actividad comercial Glamping; sin embargo se 
cuenta con la viabilidad y aprobación del proyecto otorgado por el Sena, Universidad 
Nacional y Fondo Emprender, no obstante esta circunstancia este no se valora debido a 
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DECRETO NÚMERO 1073 DE (Mayo 26 de 2015) “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía” 
ARTÍCULO 2.2.3.7.5.3. Trámite. Los procesos a que se refiere este Decreto seguirán el 
siguiente trámite: 
5. Si la parte demandada no estuviere conforme con el estimativo de los perjuicios, podrá 

pedir dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del auto admisorio de la 
demanda que se practique un avalúo de los daños que se causen y se tase la 
indemnización a que haya lugar por la imposición de la servidumbre. 
El avalúo se practicará por dos peritos escogidos así: Uno de la lista de auxiliares del 
Tribunal Superior correspondiente y el otro de la lista suministrada con el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi. En caso de desacuerdo en el dictamen, se designará un 
tercer perito escogido de la lista suministrada por el mencionado Instituto, quien dirimirá 
el asunto. 
Sólo podrán avaluarse las mejoras existentes al momento de notificarse el auto 
admisorio de la demanda y las efectuadas con posterioridad siempre y cuando sean 
necesarias para la conservación del inmueble. 

 

9. NORMA URBANÍSTICA 
9.1 NORMATIVIDAD VIGENTE PARA EL PREDIO. 

Decreto Reglamentario 

Acuerdo 025 del 2000  
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10. CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO 

Tipo de suelo: Rural  Uso actual: Pasturas y agricultura 

Ubicación: Vereda Forantiva Forma geométrica: Rectangular 

Frente promedio: 310,00 Fondo promedio: 120,00 

Relación frente - fondo: 1:2,58 

Topografía del terreno: Entre 3% y 5%. 
 

10.1 ÁREA DEL TERRENO: 

Área según título: 5 Ha. 5.000,00 M2 

Área según predial: 5 Ha. 5.000,00 M2 

Área según certificado de libertad y tradición: 5 Ha. 5.000,00 M2 

Área construida antigua avalúo Arquitecto German Espinosa: 29,00 M2 

Área construida nueva avalúo Arquitecto German Espinosa: 124,00 M2 

Área construida galpón avalúo Arquitecto German Espinosa: 60,00 M2 

Nota: El área superficiaria del terreno se toma de los documentos suministrados. 
Nota: Las áreas serán susceptible de verificación. 

Área de Servidumbre según 
documentación suministrada por Oicatá 
Solar 1 S.A.S. 

Área de servidumbre de la línea de transmisión de 
energía 2.372,00 M2. 
Asimiento de torre 73,29 M2. 

Nota 1: Las medidas del terreno se toman de los documentos suministrados por el solicitante. 
Nota 2: El área de la servidumbre fue tomada del inventario predial y cálculo de indemnización 
realizado por el Ingeniero de proyectos James Rodolfo Castaño Olivo. 

Observaciones: El predio queda dividido en dos partes incluyendo la franja de servidumbre 
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11. Avalúo del terreno y mejoras 
11.1. Método de encuestas directas para terreno  
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VALOR DE LA SERVIDUMBRE 
12. Avalúo de la servidumbre 
12.1. Memorias de cálculo Indemnización 
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LIQUIDACIÓN DE SERVIDUMBRE 

  

 

= 0,587037847

Opciones FE resultante

Área remanente 52.628 0,587037847

31,68489282 20.000 0,83720178

-0,366894 30.000 0,721478372

40.000 0,649208271

50.000 0,598175115

100.000 0,463855

FE = 31,68489282 x (AR)-0,366894

Área afectada red eléctrica: 2.372,00 m2

Donde:

DC

AS = 2.372,00 m2

VUS = 18.309,15$           

% AF = 30,00%

$ 13.028.788,93

Ahora: daño al remanente

15.246.953,97$    

Donde:

AR = 52.628,00 m2

VU = 18.309,15$           

FE =

0,5870378469

FU = 62,50%

FR = 4,31%

DR = AR x VU x FE x FU x FR

PREDIAL A PERPETUIDAD

PREDIAL

% SERVIDUMBRE

PORCION DE PREDIAL= 41.952,88$                           

Derechos cedidos

Área de la franja de terreno ocupada por la servidumbre

Valor unitario de la franja de la servidumbre (vr. promedio del lote)

Porcentaje de afectación.

DC=AS x VUS x %AF

Área remanente (área predio - área servidumbre)

DC=AS x VUS x %AF

Valor unitario promedio de la finca

Factor de extensión 

Factor de ubicación

Relacion del área de servidumbre sobre el área total

FE = 31,68489282 x (AR)
-0,366894

587.740,00$                         

7,14%

Área total predio 55.000,00 m2

Donde:

VS = 30.274.469,12$    

DC = 13.028.788,93$    

DR =

TO =

C = 

DC = 13.028.788,93$       

DR = 15.246.953,97$       

100,00 m2

TO = 1.830.914,69$         

C = -$                         

PREDIAL= 41.952,88$              

PREDIAL CAUSADO 3 AÑOS= 125.858,64$            

VS = 30.274.469,12$       

Valor a pagar por la servidumbre

Derechos cedidos

Daño al remanente

Valor sitio de las torres

Valor de las construcciones o mejoras

 TREINTA MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE 12/100 

SON:

VS = DC + DR + To + C

VS = DC + DR + To + C

Area de torre=
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Área total predio 55.000,00 m2

Donde:

VS = 30.274.469,12$    

DC = 13.028.788,93$    

DR =

TO =

C = 

DC = 13.028.788,93$       

DR = 15.246.953,97$       

100,00 m2

TO = 1.830.914,69$         

C = -$                         

PREDIAL= 41.952,88$              

PREDIAL CAUSADO 3 AÑOS= 125.858,64$            

VS = 30.274.469,12$       

Valor a pagar por la servidumbre

Derechos cedidos

Daño al remanente

Valor sitio de las torres

Valor de las construcciones o mejoras

 TREINTA MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE 12/100 

SON:

VS = DC + DR + To + C

VS = DC + DR + To + C

Area de torre=

Área afectada red eléctrica: 2.490,53 m2

Donde:

DC

AS = 2.490,53 m2

VUS = 3.114,50$       

% AF = 30,00%

$ 2.327.023,60

Ahora: daño al remanente

438.059,07$   

Donde:

AR = 51.409,47 m2

VU = 3.114,50$       

FE =

0,5921050769

FU = 10,00%

FR = 4,62%

DR = AR x VU x FE x FU x FR

PREDIAL A PERPETUIDAD

PREDIAL

% SERVIDUMBRE

PORCION DE PREDIAL= 287.670,00$                         

Derechos cedidos

Área de la franja de terreno ocupada por la servidumbre

Valor unitario de la franja de la servidumbre (vr. promedio del lote)

Porcentaje de afectación.

DC=AS x VUS x %AF

Área remanente (área predio - área servidumbre)

DC=AS x VUS x %AF

Valor unitario promedio de la finca

Factor de extensión 

Factor de ubicación

Relacion del área de servidumbre sobre el área total

FE = 31,68489282 x (AR)-0,366894

28.767.000,00$                    

1,00%

Área total predio 53.900,00 m2

Donde:

VS = 3.915.762,67$      

DC = 2.327.023,60$      

DR =

TO =

C = 

DC = 2.327.023,60$         

DR = 438.059,07$            

0,00 m2

TO = -$                         

C = -$                         

PREDIAL= 287.670,00$            

PREDIAL CAUSADO 3 AÑOS= 863.010,00$            

VS = 3.915.762,67$         

Valor a pagar por la servidumbre

Derechos cedidos

Daño al remanente

Valor sitio de las torres

Valor de las construcciones o mejoras

 TRES MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS 

67/100 

Perito Valuador de Bienes Urbanos, Rurales, Recursos Naturales y Suelos de

Protección y Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil, Intangibles Especiales

SON:

VS = DC + DR + To + C

VS = DC + DR + To + C

Registro Abierto de Avaluadores RAA AVAL-6775220
Tonio Henry Fuentes Saavedra

Area de torre=
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VALOR CON AFECTACIÓN SIN SERVIDUMBRE Y CON SERVIDUMBRE 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

167.871.339,19$      

3.915.762,67$           

171.787.101,86$      

167.871.339,19$       - 3.915.762,67$        - 171.787.101,86$       = 7.831.525,34$           

 SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTICINCO 34/100 
SON:

DR = VT - VL - VR

DR = VT - VL - VR

DR = Daño al remanente

VT = Valor total del inmueble antes de imponer la servidumbre

VL = Valor del lote segregado (o pagado por la servidumbre)

VR = Valor del remanente (valor terreno con la servidumbre impuesta)

1.201.843.879,50$   

30.274.469,12$         

1.232.118.348,62$   

1.201.843.879,50$    - 30.274.469,12$      - 1.232.118.348,62$    = 60.548.938,24$         

 SESENTA MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO 24/100 
SON:

DR = VT - VL - VR

DR = VT - VL - VR

DR = Daño al remanente

VT = Valor total del inmueble antes de imponer la servidumbre

VL = Valor del lote segregado (o pagado por la servidumbre)

VR = Valor del remanente (valor terreno con la servidumbre impuesta)

Invernadero
Adaptaciones 

invernadero

Adaptaciones en 

áreas del cultivo
Total

Costos fijos 3.000.000$           1.500.000$     1.350.000$           5.850.000$  

Inversión

Costos de ventas

TOTAL

Ingresos promedio 9.899.000$           Tiempo 6 1.649.833$  

Ingresos promedio que deja de percibir en 2 meses

Orellanas

14.706.263$                                                                                                       

3.299.667$                                                                                                          

3.834.041$                                                                                                          

5.022.222$                                                                                                          

En base a los costos por las modificaciones que se tienen que efectuar se aclara a raíz de los 
informes contables de la señora Fernanda Botia Sánchez, que el total de costos para la cosecha 
de Orellanas es de $ 14.706.263,00 esto se desglosa por los costos fijos, la inversión y los costos 
variables de ventas, cabe aclarar que los únicos costos variables son los costos de ventas, dado 
que puede existir una fluctuación entre cada mes. Por otro lado, se puede decir que los ingresos 
promedio que se dejarán de percibir por dos meses de inactividad serán de $ 3.299.667,00. 

Derechos Nortariales = 272.470,22$  

Copia original papel de seguridad 6 un x 3.700,00$   = 22.200,00$     

Copias protocolo papel de seguridad 54 un x 3.700,00$   = 199.800,00$  

Suma = 294.670,22$  

IVA 16% = 47.147,24$     

-$                 

5.500,00$       

7.250,00$       

7.250,00$       

856.287,68$  

PAGO DE NOTARIADO Y REGISTRO E IMPUESTOS Gastos compraventa

GASTOS DE ESCRITURACION

Tasa  3 / 1000

Suman gastos de escrituracion en Notaría

Retencion en la fuente (Exenta en venta para el estado)

Constancia de afectacion

Recaudo Fondo Especial de Notariado

Recaudo Superintendencia de Notariado y Registro
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Nota 1: El valor del Lucro cesante se debe calcular con los tiempos que demore el proyecto 
de imposición de servidumbre. 
Nota 2: Se adjunta certificado contable del cultivo de Orellanas. 
 
 
 
Arquitecto German Emilio Espinosa Camacho 
Registro Abierto de Avaluadores RAA AVAL-17096925 
Inmuebles Urbanos, Inmuebles Rurales, Recursos Naturales y Suelos de Protección, Obras de 
Infraestructura, Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos, Inmuebles 
Especiales, Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil, Maquinaria y Equipos Especiales, Obras de 
Arte, Orfebrería, Patrimoniales y Similares, Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio, 
Intangibles, Intangibles Especiales 
 

CALCULOS INDEMNIZATORIOS POR SERVIDUMBRE 30.274.469,12$  

PERDIDA DE VALOR DEL PREDIO POR SERVIDUMBRE 60.548.938,24$  

PAGO POR TRASLADO DE INVERNADERO ORELLANAS 5.850.000,00$     

PAGO DE NOTARIADO Y REGISTRO E IMPUESTOS 856.287,68$        

TOTAL PAGO INDEMNIZATORIO:    97.529.695,05$  

PAGO MENSUAL POR ORELLANAS 3.299.666,67$     

TOTAL PAGO INDEMNIZATORIO:    3.299.666,67$     

 NOVENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO 05/100 

 TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 67/100 

LUCRO CESANTE

DAÑO EMERGENTE



20/8/2021 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Oicata - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADYwNjZjMWQ0LThkZGUtNGY1Ni1iOWVhLWUyNzFlYWVmNjA2MgAQAAkn9ftTnpRDk0tE%2BLa… 1/1

Avalúo conjunto

Tonio Henry Fuentes Saavedra <fuentest.h@gmail.com>
Vie 20/08/2021 11:27
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Oicata <j01prmpaloicata@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
AVALÚO CONJUNTO OICATA ESPINOSA FUENTES docx.pdf;

Buenos días

Adjunto avaluo conjunto

Que tenga buen dia 

--  

TONIO HENRY FUENTES SAAVEDRA  
Registro Abierto de Avaluadores RAA AVAL-6775220. 
Perito Valuador de Bienes Urbanos, Rurales, Especiales, Recursos Naturales y Suelos de Protección,
Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil e Intangibles especiales. 
Tarjeta Profesional No.15967-030441 BYC 
Celular 3114487665
Carrera 10 No. 26-46 Oficina 201
Tunja - Boyacá
_________________________________________________________________________________

CONFIDENTIAL NOTE: 

The information in this E-mail is intended to be confidential and only for use of the individual or entity to whom it is addressed. If you are not

the intended recipient, any retention, dissemination, distribution or copying of this message is strictly prohibited and sanctioned by law. If you

receive this message in error, please immediately send it back and delete the message received.

 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este E-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la

cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será

sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente.
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El presente documento hace la recopilación de los avalúos comercial y de servidumbre 
realizado por los Avaluadores: 
 
GERMAN EMILIO ESPINOSA CAMACHO 
Domicilio   Carrera 15 No 19-32 Duitama, Boyacá 
Celular    3102692521 
Email    gemesca44@gmail.com 
Profesión Arquitecto Egresado de la Universidad La Gran Colombia, Acta 

de Grado 006 del 11 de junio de 1976 
Tarjeta Profesional Número 00000-15745 Por Resolución del Consejo Profesional 

de Ingeniería y Arquitectura No. 1175 del 9 de agosto de 1976. 
Expedida en Bogotá DC el 18 de agosto de 1976.  

Experiencia profesional Se anexa hoja de vida como valuador y listado de procesos en 
los que he intervenido 

Conducta Como valuador declaro que no me encuentro incurso en 
ninguna de las causales que contempla el artículo 50 del 
Código General del Proceso. 

Métodos Valuatorios En la Valuación se emplearon los métodos valuatorios que 
contiene la Resolución 620 del 23 de septiembre de 2008, 
expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC. 
Art 1 - Método de comparación de mercado y Art 3 - Método 
del costo de reposición. No se han utilizado en la presente 
valuación métodos diferentes de los que contiene la 
resolución que ameriten explicaciones 

Registro Abierto de Avaluadores RAA AVAL- 17096925 
Inmuebles Urbanos, Inmuebles Rurales, Recursos Naturales y Suelos de Protección, Obras 
de Infraestructura, Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos, 
Inmuebles Especiales, Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil, Maquinaria y Equipos 
Especiales, Obras de Arte, Orfebrería, Patrimoniales y Similares, Activos Operacionales y 
Establecimientos de Comercio, Intangibles, Intangibles Especiales 
 
TONIO HENRY FUENTES SAAVEDRA 
Domicilio   Carrera 10 No 26-46 apartamento 201 Tunja, Boyacá 
Celular    3114487665 
Email    fuentes.h@gmail.com 
Profesión Técnico laboral en avalúos Universidad U.D.C.A. 
Tarjeta Profesional Número 15967-030441 BYC Consejo Profesional Nacional de 

Ingeniería COPNIA Fecha 15 de Octubre de 2013 
Experiencia profesional Se anexa hoja de vida como valuador y listado de procesos en 

los que he intervenido 
Conducta Como valuador declaro que no me encuentro incurso en 

ninguna de las causales que contempla el artículo 50 del 
Código General del Proceso. 

Métodos Valuatorios En la Valuación se emplearon los métodos valuatorios que 
contiene la Resolución 620 del 23 de septiembre de 2008, 
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expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC. 
Art 1 - Método de comparación de mercado y Art 3 - Método 
del costo de reposición, Declaración Universal de Derechos 
Humanos 1948 Artículo 17, Código Civil Colombiano en el 
Artículo 1613, Artículo 1614 Daño emergente y Lucro 
Cesante, Artículo 1615, Código Civil Colombiano (Título XI, 
Artículos 870 a 895), Ley 56 de 1981 la Resolución 180466 del 
2007 del Ministerio Minas y Energía. No se han utilizado en la 
presente valuación métodos diferentes de los que contiene la 
resolución que ameriten explicaciones 

Registro Abierto de Avaluadores RAA AVAL-6775220 
Perito Valuador de Bienes Urbanos, Rurales, Recursos Naturales y Suelos de Protección y 
Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil, Intangibles Especiales 
 
Para tal fin se presenta el resumen del mismo 
 
1. SOLICITANTE DEL AVALUÓ: 

Nombre del solicitante Juzgado Promiscuo Municipal de Oicatá - Boyacá 

 
2. DESTINATARIO DEL AVALUÓ: 

Nombre del destinatario Juzgado Promiscuo Municipal de Oicatá - Boyacá 

 
3. PROPIETARIOS DEL INMUEBLE: 

Nombre Cedula de Ciudadanía No. % 

Monica Liliana Nonsoque Avedaño 
Carlos Eliecer Nonsoque Mesa 
Elva Marina Nonsoque Mesa 
Ignacio Alejandro Nonsoque Mesa 
Josefina Mesa Nonsoque 
Nelson Emiro Nonsoque Mesa 
Pablo Antonio Nonsoque Mesa 

1.030.614.743 
7.218.392 

23.554.113 
7.224.692 

46.662.282 
16.717.149 
7.224.958 

20,08% 
20,05% 
13,68% 
20,08% 
2,06% 
3,97% 

20,08% 
 
4. DIRECCIÓN DEL INMUEBLE 

Dirección Catastral:  Predio “San Francisco” Vereda: Forantiva 

Ciudad: Oicatá Departamento: Boyacá 

 
5. Delimitación del sector 

Norte:  Vereda Guintiva Oriente: Área rural de Chivata 

Occidente: Vereda Centro Sur: Área rural de Chivata 
 

6. COORDENADAS DE UBICACIÓN DEL PREDIO: 
Longitud: 73° 17´ 28.51´´ Latitud: 5° 34´ 57.04´´ 

Altitud: 2.686 m.s.n.m. 

 
6.1. MAPA DE LOCALIZACIÓN: 
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7. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS PARA EL AVALUÓ  

Escritura Pública  No. 3221 del 30 de Diciembre del 2016 Notaria Primera de Duitama 

Certificado de 
tradición y libertad 

070-93037 de fecha 26 de Noviembre de 2020 a las 06:35:18 P.M. "Este 
certificado refleja la situación jurídica del inmueble hasta la fecha y hora de 
su expedición" 

Numero Catastral 15-500-00-00-0004-0020-000 

Uso de suelos 
Uso de Suelos US-MO-SP-2021-102 Secretaria de Planeación Alcaldía de 
Chivata de fecha 26 de Julio del 2021  

Informe de Valuación Comercial Rural: No. 3624 realizado por el Arquitecto German Emilio 
Espinosa Camacho perteneciente a la Lonja Cámara Colombiana de Avaluadores de fecha: 26 de 
julio de 2021 
Nota: Este informe es la base para la liquidación de la servidumbre ya que de allí se extrae la 
información pertinente sobre el valor comercial base. 

 

8. INFORMACIÓN JURÍDICA  

Escritura Pública No. 3221 del 30 de Diciembre del 2016 Notaria Primera de Duitama 

Certificado de tradición y 
libertad 

070-93037 de fecha 26 de Noviembre de 2020 a las 06:35:18 P.M. 
"Este certificado refleja la situación jurídica del inmueble hasta la 
fecha y hora de su expedición" 

Numero Catastral 15-500-00-00-0004-0020-000 

EOT Acuerdo 34 de Diciembre 25 de 2000 

Uso de suelos 
Uso de Suelos US-MO-SP-2021-102 Secretaria de Planeación Alcaldía 
de Chivata de fecha 26 de Julio del 2021  

Nota 1: La anterior información jurídica no constituye un estudio de los títulos de propiedad 
por lo tanto no se asume responsabilidad al respecto. 
Nota 2: El avalúo pierde validez si es usado para otro fin diferente al cual fue contratado, 
puesto que carece de datos para lo que se pretendería usar con otro alcance. 
Nota 3: Dentro de la documentación suministrada no se soporta Licencia de funcionamiento 
o permiso para el establecimiento de la actividad comercial Glamping; sin embargo se 
cuenta con la viabilidad y aprobación del proyecto otorgado por el Sena, Universidad 
Nacional y Fondo Emprender, no obstante esta circunstancia este no se valora debido a 
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DECRETO NÚMERO 1073 DE (Mayo 26 de 2015) “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía” 
ARTÍCULO 2.2.3.7.5.3. Trámite. Los procesos a que se refiere este Decreto seguirán el 
siguiente trámite: 
5. Si la parte demandada no estuviere conforme con el estimativo de los perjuicios, podrá 

pedir dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del auto admisorio de la 
demanda que se practique un avalúo de los daños que se causen y se tase la 
indemnización a que haya lugar por la imposición de la servidumbre. 
El avalúo se practicará por dos peritos escogidos así: Uno de la lista de auxiliares del 
Tribunal Superior correspondiente y el otro de la lista suministrada con el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi. En caso de desacuerdo en el dictamen, se designará un 
tercer perito escogido de la lista suministrada por el mencionado Instituto, quien dirimirá 
el asunto. 
Sólo podrán avaluarse las mejoras existentes al momento de notificarse el auto 
admisorio de la demanda y las efectuadas con posterioridad siempre y cuando sean 
necesarias para la conservación del inmueble. 

 

9. NORMA URBANÍSTICA 
9.1 NORMATIVIDAD VIGENTE PARA EL PREDIO. 

Decreto Reglamentario 

Acuerdo 025 del 2000  
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10. CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO 

Tipo de suelo: Rural  Uso actual: Pasturas y agricultura 

Ubicación: Vereda Forantiva Forma geométrica: Rectangular 

Frente promedio: 310,00 Fondo promedio: 120,00 

Relación frente - fondo: 1:2,58 

Topografía del terreno: Entre 3% y 5%. 
 

10.1 ÁREA DEL TERRENO: 

Área según título: 5 Ha. 5.000,00 M2 

Área según predial: 5 Ha. 5.000,00 M2 

Área según certificado de libertad y tradición: 5 Ha. 5.000,00 M2 

Área construida antigua avalúo Arquitecto German Espinosa: 29,00 M2 

Área construida nueva avalúo Arquitecto German Espinosa: 124,00 M2 

Área construida galpón avalúo Arquitecto German Espinosa: 60,00 M2 

Nota: El área superficiaria del terreno se toma de los documentos suministrados. 
Nota: Las áreas serán susceptible de verificación. 

Área de Servidumbre según 
documentación suministrada por Oicatá 
Solar 1 S.A.S. 

Área de servidumbre de la línea de transmisión de 
energía 2.372,00 M2. 
Asimiento de torre 73,29 M2. 

Nota 1: Las medidas del terreno se toman de los documentos suministrados por el solicitante. 
Nota 2: El área de la servidumbre fue tomada del inventario predial y cálculo de indemnización 
realizado por el Ingeniero de proyectos James Rodolfo Castaño Olivo. 

Observaciones: El predio queda dividido en dos partes incluyendo la franja de servidumbre 
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11. Avalúo del terreno y mejoras 
11.1. Método de encuestas directas para terreno  
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VALOR DE LA SERVIDUMBRE 
12. Avalúo de la servidumbre 
12.1. Memorias de cálculo Indemnización 
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LIQUIDACIÓN DE SERVIDUMBRE 

  

 

= 0,587037847

Opciones FE resultante

Área remanente 52.628 0,587037847

31,68489282 20.000 0,83720178

-0,366894 30.000 0,721478372

40.000 0,649208271

50.000 0,598175115

100.000 0,463855

FE = 31,68489282 x (AR)-0,366894

Área afectada red eléctrica: 2.372,00 m2

Donde:

DC

AS = 2.372,00 m2

VUS = 18.309,15$           

% AF = 30,00%

$ 13.028.788,93

Ahora: daño al remanente

15.246.953,97$    

Donde:

AR = 52.628,00 m2

VU = 18.309,15$           

FE =

0,5870378469

FU = 62,50%

FR = 4,31%

DR = AR x VU x FE x FU x FR

PREDIAL A PERPETUIDAD

PREDIAL

% SERVIDUMBRE

PORCION DE PREDIAL= 41.952,88$                           

Derechos cedidos

Área de la franja de terreno ocupada por la servidumbre

Valor unitario de la franja de la servidumbre (vr. promedio del lote)

Porcentaje de afectación.

DC=AS x VUS x %AF

Área remanente (área predio - área servidumbre)

DC=AS x VUS x %AF

Valor unitario promedio de la finca

Factor de extensión 

Factor de ubicación

Relacion del área de servidumbre sobre el área total

FE = 31,68489282 x (AR)
-0,366894

587.740,00$                         

7,14%

Área total predio 55.000,00 m2

Donde:

VS = 30.274.469,12$    

DC = 13.028.788,93$    

DR =

TO =

C = 

DC = 13.028.788,93$       

DR = 15.246.953,97$       

100,00 m2

TO = 1.830.914,69$         

C = -$                         

PREDIAL= 41.952,88$              

PREDIAL CAUSADO 3 AÑOS= 125.858,64$            

VS = 30.274.469,12$       

Valor a pagar por la servidumbre

Derechos cedidos

Daño al remanente

Valor sitio de las torres

Valor de las construcciones o mejoras

 TREINTA MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE 12/100 

SON:

VS = DC + DR + To + C

VS = DC + DR + To + C

Area de torre=
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Área total predio 55.000,00 m2

Donde:

VS = 30.274.469,12$    

DC = 13.028.788,93$    

DR =

TO =

C = 

DC = 13.028.788,93$       

DR = 15.246.953,97$       

100,00 m2

TO = 1.830.914,69$         

C = -$                         

PREDIAL= 41.952,88$              

PREDIAL CAUSADO 3 AÑOS= 125.858,64$            

VS = 30.274.469,12$       

Valor a pagar por la servidumbre

Derechos cedidos

Daño al remanente

Valor sitio de las torres

Valor de las construcciones o mejoras

 TREINTA MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE 12/100 

SON:

VS = DC + DR + To + C

VS = DC + DR + To + C

Area de torre=

Área afectada red eléctrica: 2.490,53 m2

Donde:

DC

AS = 2.490,53 m2

VUS = 3.114,50$       

% AF = 30,00%

$ 2.327.023,60

Ahora: daño al remanente

438.059,07$   

Donde:

AR = 51.409,47 m2

VU = 3.114,50$       

FE =

0,5921050769

FU = 10,00%

FR = 4,62%

DR = AR x VU x FE x FU x FR

PREDIAL A PERPETUIDAD

PREDIAL

% SERVIDUMBRE

PORCION DE PREDIAL= 287.670,00$                         

Derechos cedidos

Área de la franja de terreno ocupada por la servidumbre

Valor unitario de la franja de la servidumbre (vr. promedio del lote)

Porcentaje de afectación.

DC=AS x VUS x %AF

Área remanente (área predio - área servidumbre)

DC=AS x VUS x %AF

Valor unitario promedio de la finca

Factor de extensión 

Factor de ubicación

Relacion del área de servidumbre sobre el área total

FE = 31,68489282 x (AR)-0,366894

28.767.000,00$                    

1,00%

Área total predio 53.900,00 m2

Donde:

VS = 3.915.762,67$      

DC = 2.327.023,60$      

DR =

TO =

C = 

DC = 2.327.023,60$         

DR = 438.059,07$            

0,00 m2

TO = -$                         

C = -$                         

PREDIAL= 287.670,00$            

PREDIAL CAUSADO 3 AÑOS= 863.010,00$            

VS = 3.915.762,67$         

Valor a pagar por la servidumbre

Derechos cedidos

Daño al remanente

Valor sitio de las torres

Valor de las construcciones o mejoras

 TRES MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS 

67/100 

Perito Valuador de Bienes Urbanos, Rurales, Recursos Naturales y Suelos de

Protección y Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil, Intangibles Especiales

SON:

VS = DC + DR + To + C

VS = DC + DR + To + C

Registro Abierto de Avaluadores RAA AVAL-6775220
Tonio Henry Fuentes Saavedra

Area de torre=
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VALOR CON AFECTACIÓN SIN SERVIDUMBRE Y CON SERVIDUMBRE 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

1.201.843.879,50$   

30.274.469,12$         

1.232.118.348,62$   

1.201.843.879,50$    - 30.274.469,12$      - 1.232.118.348,62$    = 60.548.938,24$         

 SESENTA MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO 24/100 
SON:

DR = VT - VL - VR

DR = VT - VL - VR

DR = Daño al remanente

VT = Valor total del inmueble antes de imponer la servidumbre

VL = Valor del lote segregado (o pagado por la servidumbre)

VR = Valor del remanente (valor terreno con la servidumbre impuesta)

Invernadero
Adaptaciones 

invernadero

Adaptaciones en 

áreas del cultivo
Total

Costos fijos 3.000.000$           1.500.000$     1.350.000$           5.850.000$  

Inversión

Costos de ventas

TOTAL

Ingresos promedio 9.899.000$           Tiempo 6 1.649.833$  

Ingresos promedio que deja de percibir en 2 meses

Orellanas

14.706.263$                                                                                                       

3.299.667$                                                                                                          

3.834.041$                                                                                                          

5.022.222$                                                                                                          

En base a los costos por las modificaciones que se tienen que efectuar se aclara a raíz de los 
informes contables de la señora Fernanda Botia Sánchez, que el total de costos para la cosecha 
de Orellanas es de $ 14.706.263,00 esto se desglosa por los costos fijos, la inversión y los costos 
variables de ventas, cabe aclarar que los únicos costos variables son los costos de ventas, dado 
que puede existir una fluctuación entre cada mes. Por otro lado, se puede decir que los ingresos 
promedio que se dejarán de percibir por dos meses de inactividad serán de $ 3.299.667,00. 

Derechos Nortariales = 272.470,22$  

Copia original papel de seguridad 6 un x 3.700,00$   = 22.200,00$     

Copias protocolo papel de seguridad 54 un x 3.700,00$   = 199.800,00$  

Suma = 294.670,22$  

IVA 16% = 47.147,24$     

-$                 

5.500,00$       

7.250,00$       

7.250,00$       

856.287,68$  

PAGO DE NOTARIADO Y REGISTRO E IMPUESTOS Gastos compraventa

GASTOS DE ESCRITURACION

Tasa  3 / 1000

Suman gastos de escrituracion en Notaría

Retencion en la fuente (Exenta en venta para el estado)

Constancia de afectacion

Recaudo Fondo Especial de Notariado

Recaudo Superintendencia de Notariado y Registro

CALCULOS INDEMNIZATORIOS POR SERVIDUMBRE 30.274.469,12$  

PERDIDA DE VALOR DEL PREDIO POR SERVIDUMBRE 60.548.938,24$  

PAGO POR TRASLADO DE INVERNADERO ORELLANAS 5.850.000,00$     

PAGO DE NOTARIADO Y REGISTRO E IMPUESTOS 856.287,68$        

TOTAL PAGO INDEMNIZATORIO:    97.529.695,05$  

PAGO MENSUAL POR ORELLANAS 3.299.666,67$     

TOTAL PAGO INDEMNIZATORIO:    3.299.666,67$     
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AVALÚO CONJUNTO 
GERMAN EMILIO ESPINOSA CAMACHO TONIO HENRY FUENTES SAAVEDRA 

 

Predio las San Francisco vereda Forantiva municipio de Oicatá Rad: No. 155004089001-2020-00059-00 
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Nota 1: El valor del Lucro cesante se debe calcular con los tiempos que demore el proyecto 
de imposición de servidumbre. 
Nota 2: Se adjunta certificado contable del cultivo de Orellanas. 
 
 
 
Arquitecto German Emilio Espinosa Camacho 
Registro Abierto de Avaluadores RAA AVAL-17096925 
Inmuebles Urbanos, Inmuebles Rurales, Recursos Naturales y Suelos de Protección, Obras de 
Infraestructura, Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos, Inmuebles 
Especiales, Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil, Maquinaria y Equipos Especiales, Obras de 
Arte, Orfebrería, Patrimoniales y Similares, Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio, 
Intangibles, Intangibles Especiales 
 

CALCULOS INDEMNIZATORIOS POR SERVIDUMBRE 30.274.469,12$  

PERDIDA DE VALOR DEL PREDIO POR SERVIDUMBRE 60.548.938,24$  

PAGO POR TRASLADO DE INVERNADERO ORELLANAS 5.850.000,00$     

PAGO DE NOTARIADO Y REGISTRO E IMPUESTOS 856.287,68$        

TOTAL PAGO INDEMNIZATORIO:    97.529.695,05$  

PAGO MENSUAL POR ORELLANAS 3.299.666,67$     

TOTAL PAGO INDEMNIZATORIO:    3.299.666,67$     
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23/8/2021 Correo: Fabio Nicolas Sanchez Rincon - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADI2OTEwYzcxLWFmNDAtNDQyMC1hNjA1LTRmOGI2MThlZjFiYQAQABJN7ustQMJLs3PT%2F0NrNn… 1/1

Ajustes a avalúo

Tonio Henry Fuentes Saavedra <fuentest.h@gmail.com>
Lun 23/08/2021 4:59
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Oicata <j01prmpaloicata@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
AVALÚO CONJUNTO OICATA ESPINOSA FUENTES docx.pdf;

Buenos días 

Adjunto ajustes al avalúo de forma no de fondo

Que tenga buen dia 

--  

TONIO HENRY FUENTES SAAVEDRA  
Registro Abierto de Avaluadores RAA AVAL-6775220. 
Perito Valuador de Bienes Urbanos, Rurales, Especiales, Recursos Naturales y Suelos de Protección,
Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil e Intangibles especiales. 
Tarjeta Profesional No.15967-030441 BYC 
Celular 3114487665
Carrera 10 No. 26-46 Oficina 201
Tunja - Boyacá
_________________________________________________________________________________

CONFIDENTIAL NOTE: 

The information in this E-mail is intended to be confidential and only for use of the individual or entity to whom it is addressed. If you are not

the intended recipient, any retention, dissemination, distribution or copying of this message is strictly prohibited and sanctioned by law. If you

receive this message in error, please immediately send it back and delete the message received.

 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este E-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la

cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será

sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente.


